
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

a.R. 

 
                                                                                                                               

Villavicencio, Veintitrés (23) de Septiembre de Dos Mil Catorce (2014) 
 
 
REFERENCIA:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  AVELINO SANCHEZ CESPEDES 
DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL 
EXPEDIENTE:  5 000 133 33 001 2014 00365 00 

 
 
Como quiera que la presente demanda cumple con los presupuestos y los requisitos de 
oportunidad y forma establecidos en los artículos 161 a 167 del C.P.A.C.A., procede el 
Despacho disponer sobre su admisión, en consecuencia,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admitir el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, presentada a través de apoderada judicial por AVELINO SANCHEZ 
CESPEDES contra la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL. 
 
SEGUNDO: Tramítese por el procedimiento ordinario en primera instancia, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 179 y siguientes del C.P.A.C.A., en consecuencia se dispone: 
 
1. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL DE LA 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL y a la 
PROCURADORA 205 JUDICIAL I ADMINISTRATIVA delegada ante este 
Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 612 del C.G.P. 

 
Se advierte al demandado que con la contestación de la demanda deberá aportarse los 
documentos que se encuentren en su poder y pretendan hacer valer como prueba, así 
mismo, durante el mismo término de traslado de la demanda deberá aportar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto de la 
presente demanda, aun cuando no se conteste la demanda,  conforme a lo normado en 
el parágrafo primero del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 
2. Notifíquese el presente auto en forma personal al DIRECTOR GENERAL DE LA 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO con lo dispuesto en el 
artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del C.G.P., en concordancia con 
el artículo 3° del Decreto 1365 de 2013. 

 
3. Se corre traslado de la demanda por treinta (30) días a la parte demandada e 

intervinientes de conformidad con el artículo 172 del C.P.A.C.A.  informándoles que una 
vez notificados las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaria a su 
disposición.  

 
4. La parte actora deberá cancelar la suma de cuarenta mil pesos ($40.000) por concepto 

de notificación y gastos ordinarios del proceso, los cuales consignará en la cuenta de 
Depósitos Judiciales No. 44501002937-8  del BANCO AGRARIO de COLOMBIA, Convenio 
11470 a nombre del JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO, dentro de los treinta (30) días de que trata el  
artículo 178 del C.P.A.C.A., so pena de dar aplicación al desistimiento tácito.  
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TERCERO: Se reconoce personería al Doctor CARLOS JULIO MORALES PARRA como 
apoderado de la parte actora, en los términos y forma del poder conferido y visible a folio 
01 del expediente 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

 CARLOS ALBERTO HUERTAS BELLO  
Juez 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

    
 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 55 del 24 de Septiembre de 2014, el cual 

se avisa a quienes hayan suministrado su dirección 
electrónica. 

_____________________ 
GLADYS PULIDO  

Secretaria 
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Revisado el expediente, el Despacho procede a INADMITIR LA DEMANDA, de conformidad 
con el artículo 170 del C.P.A.C.A, para que dentro del término de diez (10) días, la parte 
actora la subsane en los aspectos que se indican a continuación:  
 

1. De conformidad con el artículo 162-2 del C.P.A.C.A., precise y aclare el acápite “II. 
PRETENSIONES” (fol. 05-06), en razón a que se mencionan indiscriminadamente 
literales y numerales, reiterando los relacionados con la solicitud de restablecimiento 
del derecho [literales b), c) y d), numerales 1 y 2] concernientes al reconocimiento y 
pago de la reliquidación de la asignación de retiro. 

 
2. Adecue la demanda a la nueva normatividad (Ley 1437/2011), toda vez que menciona 

en el acápite de “AGOTAMIENTO DE LA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA”, disposiciones 
jurídicas del código anterior. 

 
3. Agrupe en un solo acápite todos los argumentos de defensa denominados “SITUACION 

ACTUAL DEL REGIMEN PENSIONAL ESPECIAL DE LA FUERZA PUBLICA”, 
“ASIGNACIONES DE RETIRO Y PENSIONES” y “CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS 
DE DERECHO” dentro del concepto de violación, al tenor de lo dispuesto en el artículo 
162-4  del C.P.A.C.A.   

 
4. Precisar el razonamiento de la cuantía tal como lo exige el numeral 6° del artículo 162 

del C.P.A.C.A., en concordancia con el inciso final del artículo 157 ídem, puesto que en 
el respectivo acápite se estableció un intervalo de tiempo comprendido entre los años 
1996 a 1999 y resulta necesario que dicho razonamiento se efectué teniendo en cuenta 
las diferencias de mesadas producto del cambio de la base pensional en aplicación del 
I.P.C., desde cuándo se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de 
tres años. 

 
Advierte el Juzgado, que la omisión a la presente disposición, dará lugar al RECHAZO de la 
demanda como lo indica el numeral segundo del artículo 169 del C.P.A.C.A. 
 
Así mismo, se deberá allegar con la subsanación que se presente, los traslados en físico y 
medio magnético de dicho escrito, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 
199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012. 
 
Por último, se reconoce personería al Doctor CARLOS JULIO MORALES PARRA como 
apoderado de la parte actora, en los términos y forma del poder conferido y visible a folio 
01 del expediente. 
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